
ARTICULO 3°.- Há ase saber al Ing. JUAREZ, a la Dirección General de Personal y siga 
a la Sede Regional  •  rán a sus efectos. 
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SALTA, 28 de setiembre de 2018 

Expediente S.R.O. N° 19.021-13 

RESCD-EXA N° 488/2018. 

VISTO la re olución N° 311-18 emitida por la Sede Regional Orán de fecha 9 de 
agosto de 2018, y 

CONSIDE' NDO: 

Que la Com Sión de Docencia e Investigación, mediante despacho del 11/9/18, 
aconseja convalidar a resolución antes citada con modificaciones. 

Que el Cons jo Directivo, en su sesión ordinaria del día 26/09/18, aprobó por 
unanimidad, el desp a cho de la Comisión Asesora antes mencionada testando el ítem a) 
del mismo. 

Por ello, 

EL CONSEJO IRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Co 
mediante la cual se 
D.N.I. N° 14.252.8 
Interino para la asig 
Universitaria de la 
Resolución N° SO-2 

validar la resolución N° 311-18 emitida por la Sede Regional Orán 
uvo por finalizadas las funciones del Ing. Hugo Lidoro JUÁREZ, 
7, en el cargo de jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, 
atura Introducción a la Física de la carrera Tecnicatura Electrónica 
de Orán de la Universidad Nacional de Salta, designado mediante 
8/13, a partir del 26 de julio de 2018. 

ARTICULO 2°.- D ar aclarado que el título de la señorita Cinthia Vanesa Acosta es 
Diplomada en Cienc as Físicas. 
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